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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. _ _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION  

DE U L T R A M A R .

jj| gobernador capilan general de la isla de Cuba da 
parle en 7 de Junio próximo pasado de que continúa disfru
tándose en ella de completta tranquilidad.

El Regente del Reino ha tenido á bien acceder á la so
licitud del ayuntamiento del concejo de Navia , en la pro
vincia de Oviedo, concediéndole permiso para tener una f e 
ria anual en la misma v il la ,  en los dias 22 y 23 de Noviem
bre; y un mercado en el cuarto domingo de cada mes , en el 
sitio de la Colorada.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del di a. 19 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALM OD OVAR.

SUMARIO. Despacho ordinario. -  Aprobación del proyecto sobre cen
so de población de Granada. =  Idem del relativo á la concesión de una 
pensión.

Abierta á la una menos cuarto se leyó  y  aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se anunció constaría en el acta el voto  contrario del Sr. R uiz de la 
Vega á la resolución del Senado, relativa á haber recibido con agrado 
el folleto que con el tktulo de Libertades de la iglesia  ha püblicado 
el Sr. D. Francisco Lum breras contra la alocución dél Pontífice en el 
consistorio secreto.

Pasaron á las secciones los proyectos que rem itía aprobados al 
Congreso sobre declaración de beuein ritos de la p .tria á los que de
fendieron la libertad con las armas en la mano durante los diez uiti -N 
nios años; sobre capellanías colativas, y  sobre dotación de culto yclero .

Se acordó archivar varios ejemplares del decreto autorizando al M i
nistro de Hacienda para plantear la ley de aranceles.

Se anunció que las secciones i? , 2? y  3 í habían calificado de útil 
y  oportuna la proposición de los Sres. Onis y  Sánchez. Fernandez so
bre reforma de uno de los artículos de una ley recopilada , y  las sec
ciones 41 y  5 Í de no ser útil ni pportuna.

Se d ió cuentcf de ios nom bram ientos de varias comisiones hechos 
por las secciones.

Se leyó para im prim irse un dictam en de la com isión dé Peti
ciones.

E l  S e n a d o  quedó enterado de una com unicación del Sr. Zum ula- 
carregui manifestando no poder asistir á la sesión de hoy  por hallarse 
enfermo.

Juró y  tom ó asiento D. M artin Fernandez de Navarrete, y  se anun
ció que quedaba agregado á la cuarta sección.

ORDEN DEL D ÍA .

Discusión del dictamen relativo al censo de población de Granada.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1? Los censos conocidos en el antiguo reino de Granada con 
las denominaciones de Sueltos y <Suertes , f lo te e s  v  A b u e la , que com 
ponen la renta fiamada Censo de Moblacion de 6 ranada , podr¿in redi
mirse graduándose su capital al 3 por 1 0 0 , y  satisfaciéndose en papel 
de la deuda del Estado de la misma clase y  en la misma proporción 
y  plazos que señala el art. 5? de la ley de 31 de M ayo de 1837. v

Art. 2 . El Gobierno dispondrá lo conveniente para que estas re
denciones se verifiquen con arreglo a los artículos 2 ? , 3* y  4? de la 
ley  19 , t(t. 15 del lib.< 10 de la N ovísim a R ecopilación en caanlo n o . 

fuere contrario á las' disposiciones de la presente, y  de m odo qu e, sin 
perjuicio de las solemnidades necesarias para que tengan la validez y  
firmeza apetecible, se llagan con el m enor costo: á este íin se exten
derán las escrituras impresas y  en p ipel de o fic io , quedando un libro 
de vegistro en la intendencia, y  las copias, también im presas, se da
rán á ios interesados, sin necesidad, de que intervengan en ellas es
cribanos, y  si el intendente, contador y  adm inistrador, uniéndose á 
cada copia el pliego dé papel sellado correspondiente á iosTnstrum en- 
tos de su clásé, según la cuantía y  confórm e á la instrucción de d i 
cho papel.

A r t  3 ? '  En el caso de que los censatarios no hagan uso del dere-
que se les concede p,or los artículos anteriores dentro del plazo de 

ohatro años, contados desde la prom ulgación de esta le y , queda el 
Gobierno facultado.para enagenar los censos, vendiéndolos á personas 
Particulares, p e ro e n  clase de m i bles.

Art» 4? Queda abolido el derecho de Farda ó guardas de mar y j  
sin obligación alguna los pueblos que se hallan gravados con esta 
carga.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra se declaró haber 
lugar á la discusión por artículos.

Se lej'ó  el J?
El Sr. ON DO V IL L A  rogó á la com isión le explicase el m otivo 

que la ha inducido á fundar su dictamen en la Rettl cédula del Señor 
D. Felipe 11 dada en el año de 1578:, siendo así que no se encuentra 
ese documento en la N ovísim a Recopilación , ni en ningún archivo de 
las oficinas generales.

El Sr. P,ÜIZ DE L A  V E G A , después de referir ligeramente la 
historia del censo de población de G ranada, ‘di^o que aunque es cierto 
que la Real cédula que cita la com isión no se encuentra en la N o t í
sim a, es indudable que ha existido, porque asi lo reconocen los in iin i- 
tos autores que han escrito sobre la materia.

E l 8r. ON DO V IL L A  manifestó que á pesar dé la reseña histórica 
que había hecho el Sr. R uiz de la V eg a , en ninguno de los archivos 
de la Hacienda nacional se ha hallado la Real cédula á que 8. S. ha 
hecho referencia.

El ¿>r. H E ROS d ijo  que creía que no se estaba en el caso de atacar 
el dictamen de la com isión por el lado que lo había hecho el 8r. O n - 
dovilla . Añadió que el Cenado tenia ya conocim iento de esto, y  en 
com probación leyó las palabras pronunciadas sobre este particular por 
el 8r. conde de Ofalia ia legislatura pasada, y concluyó manifestando 
que en vano era apelar á las leyes recopiladas y á las cédulas de F e
lip e  11 cuando tenemos en el dia ideas m uy diferentes en materia de  
adm inistración.

N o habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida la pala
bra, se .p.uso el articulo á la vo ta ción , y  fue aprobado.

Igualmente lo fueron sin discusión los restantes que com prende la
fi*y.

Dióse cuenta del siguiente proyecto de lev :
A rticu lo  único. Se concede a Doña M ana Ib iza , viuda de D. José 

Perez de R ivas, y  rí ios hijos de am bos, la pensioii de 7,509 rs. anua
les, con sujeción a las leyes vigentes para el goce de las viudedades que 
corresponden a las inugeres é hi¡os de tos regentes de las audiencias.

Y no habiendo quien pidiese la palabra en contra , se procedió á la 
votación y  fue aprouado.

E l br. P R E oiD E N T E  invitó  á los Sres. Senadores á que se reunie
ran en secciones para nom brar las com isiones qüe habían d e entender 
eri los proyectos de que se había dado cuenta, y  levantó la sesión á las 
dos, .jsenalandp ?1 siguiente

O R D E N  D E L  D IA  

para la sesión pública del martes 20 de Julio de 4841*

Discusión de los proyectos de ley
bobre extinción de cargas y  prestaciones por derecho de patronato 

en las iglesias y conventos suprim idos, y
bobre retiros militares.

CO N G RE SO  DE L O S D IP U T A D O S.

Sesión del dia 19 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. Aprobación del proyecto sobre bagajes. =  Continúa la 
la discusión del presupuesto de marina. — Lectura de varios proyectos  
de ley  por el Sr. Ministro de la Gobernación. ~  Se aprueba el cap. IJC  
del presupuesto.— Se desecha un voto particular sobre cesantías de M i
nistros. zzLs también desaprobada una enmienda del Sr. M uñoz Mué no 
al art. 7*1 del presupuesto. zzSe aprueba este último.

Se abrió á las once, y  leida el acta de la sesión anterior, fue apro
bada.

Se dió cuenta de varios expedientes, cuya lectura nó pudim os com 
prender por la escasa voz del Sr. Secretario Otero que los leyó.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del dictamen de la comisión sobre bagajes.

Sin discusión fue aprobado este djetám en, com prensivo dé cinco 
artículos en un todo iguales al proyecto Remitido por el Senado.

Continuación de la discusión de presupuestos.

E l Sr. P R O Y E T  hizo un elogio de ht junta de A lm irantazgo por 
la independencia que habia mostrado en varias ocasiones respecto al 
p od er , que la mandaba cosas contrarias *  la Constitución, y  que por 
lo m ism o no habían sido obedecidas, y  concluyó haciendo varias ob
servaciones en contestación ai br. Paz García que no pudim os com 
prender.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D . Faustino): Señores, algunos habrán ex
trañado ciertamente el que y o  haya pedido la palabra en una materia 
tan agena de m i conocim iento ; sin em bargo, yo  creo que con solo ser 
español basta para tomar interés en una* cuestión com o esta, tanto 
m as, cuanto que por ninguno de los que lian hablado se ha m anifes
tado el ínter s que im periosamente r«dam a nuestra m arina. Me ha 
servido de sati.sfacciou y hé tenido un plácef en oír al t t .  GuétOs 
cuando ha hablado en esta m ateria; y también he oído con sumo gus
to al 8r. Mendez .V igo, que c t i o  que es e l  Unico que se ha acercado 
mas á 1141 m odo de ver, en favor de este ram o que es taji interesante á 
nuestra nación.

Sabido es que los trés navios que tenemos se hallan inutilizados, 
las fragatas se hallan en igual caso, el resto se enqtleittía 4 las órdenes 
de un. particular, y  nuestros operarios qUe son los mejores dé Europa, 
han tenido que abandonar el suelo patrió é ir i  buscar el sustento á 
país extraño. . '

; Y o  quisiera que el Sr. M inistro dé M arín», según y o  esperaba, Hu
biese Iqiblado «u «ssta cuestión do una manera exaltada, haciendo ver

el estado lamentable y triste de nuestra m arina , proponiendo medio* 
paTa que no acabase de venir á tierra, 1 orno probablemente »Ucedrri 
si no se la atiende; j  esto, señores, seria una mengua habiendo li
bertad y  Cortes.

La marina española, señores, no solo la necesitamos para el inte
r io r , sino que si queremos gozar de alguna consideración en el exte
r io r , es menester que nos habilitemos de ella. Fíchese una ojeada, d i
ríjase una mirada a los asuntos de O riente, mírese al Occidente v a l  
M ediodía , y  se verá en todas partes un gérmen de contusión. Y en 
tal estado ¿n os  hemos de encontrar tan desapercibidos que no tenga
mos siquiera una mediana marina para guardar nuestra» costas, en 
vista de ios acontecimientos que se preparan?

Si queremos que el com ercio florezca , es menester que tratemos de 
aumentar nuestra m arina, y  .i nuestra industria com ercial prospera
ra , ¿110 seria una consecuencia necesaria el que también prosperase ía 
industria fabril y  la agrícola? Fisto es indudable. Pero no es esta la idea 

: que me ha hecho tomar la palabra, porque todo lo que h* referido es 
sabido de todos ios bits. Diputados. Lo que me lia hecho hoy tomar ia» 
p.ilabra es para hacer ver la necesidad que hay de **tender con urgen
cia á la marina , porqne no se pudran los buques y  110 demos lugar á 
que desaparezcan á nuestra vista.

Pero abundando todos vn los mismos deseos desde el Sr. .M inistro 
hasta el u ltim o, lo que me extraña sobremanera es que se dé por res
puesta que no h a y ; con decir no hay , de aquí 110 se sale, no podemos 
hacer nada. Pues contra el no hay me he levantad*) y o ,  porque d igo 
que h a y , y  m u ch o , peto dentro de un año no tendremos nada si no 
tratamos de rem ediarlo y lo dejamos perder.

Y o  encuentro, señores, un m edio para proveer á esa necesidad; y  
es que de los bienes del clero secular que vamos á incorporar á 11 na
ción se destinen 19 m illones de esos bienes para la m arina; y  supues- , 
to q u e  tenemos tan buenos administradores couto esos empleados d«t 
.'Observatorio de >an Fernando, désenhs para que los administren y ve
remos si tenemos marina. Lo que tenemos, señores, es taita de pensa
mientos grandes, pues no existen entre nosotros sino hombres peque
ños, y  lo que necesitamos son hombres que provean con vigor y  ener
gía 'á las necesidades publicas. A  esas necesidades publicas, señores, 
que por no lijar en ellas la atención ocurren loá pronunciamientos y  
las reacciones. Y o  no apruebo semejantes cosas, pero conozco que no 
puede menos de suceder asi, porque cada vez se trata menos de favore
cer á esta nación , en la cual solo se ve aurttenlar caudales brevemente 
a los que nada hu bieron , »1 paso que otros que antes los han tenido 
encuentran en la raayOr decadencia. Acordém onos de que las dos veces 
que sucumbió la libertad echábamos la culpa á los que nos mandaron, 
porque no rigieron la nave del Estado com o correspondía , y  que aho
ra si no tratamos de remediar los ihmenso* males que nos amenazan , 
nos hundirem os por tercera vez, y  esto será sin duda por falta de G o
bierno. R uego al Congreso que adopte el pensamiento que he indica
d o , y  se podrá con él aumentar la marina.

E l 8r. C A M B A , M inistro de M arina: El Sr. Diputado que acaba 
de hablar parece esperaba oír al M inistro de M arina, ai tratar de 
e lla , hasta con exaltación, tanto por el notorio estado en que se e n - , 
cuentra, asi com o el departamento del F errol, com o por ser gallego.

Desde luego aseguro á S. S. que sin dejar de ser tan español com o 
el que m as, no por esto dejo de tener muchas afecciones provinciales 
que no n ieg o ; pero tratando de las necesidades del ramo de m arina, 
el Gobierno sabe á ciencia casi cierta lo que se necesita, por ejem plo, 
para la recom posición de dos diques y  de algunos buques que la re
qu ieren , y  sin em bargo sabe también que tím e que confesar por des
gracia ése doloroso no hay. Bien saben los Sres. Dipqtados lo que ha 
ocurrido en A lhucem as; pero 110 saben que para rem itir el Gobierno 
un bergantín y  una fragata de guerra á las órdenes deí capítan gene
ral de Granada , ha tenido que buscar 609 rs. para que dichos buque* 
se pusiesen en la mar.

beñores, el Gobierno no puede hacer mas que distribuir las canti
dades que reciba según las inayoTes necesidades, y  estas es m u y  d i -  
ficil queden en m ucho tiempo cubiertas, porque ningún Sr. D iputado 
ignora que estamos viviendo en lo fu tu ro; .saben qué las necesidad»** 
se presentan de todas parles, y que esto no es de ahora solo. Mientra* 
nuestra situación económica no mejore 110 pueden hacerse ni todas la», 
reformas que nuestra situación reclama imperiosamente, Por esto el 
M inistro ha convenido con la com isión , no solo en la cantidad de 21* 
m illones que se señalan para los seis meses del presente ano, sino quo 
con venia en algo menos siempre que la cantidad fuese efectiva, á fin 
de atender á las necesidades mas precisas, y  las de la marina son in -, 
mensas, son com o ningunas. Para prueba de ello baste decir que cumu
lan mensualidades de atraso los gastos de la secretaria del Despacho 34; 
la junta de A lm irantazgo y la intervención y  la pagaduría en la cor
te 3 3 ; y  si estas oficinas y  dependencia* cuentan tales atrasos, ¿qué su
cederá á las demás ?

Hasta que las circunstancias lo permitan no se puede hacer lo qu* 
fuera de desear en favor del fom ento de la marina : el tiem po y  U 
perseverancia, la buena fe y  lo» cuidados de los encargados del G o
bierno , juntamente con la eficaz cooperación de las Córte#, nos con
ducirán á un estado capaz de poder atender com o es debido á tan ne
cesario é im portante objeto com o es la marina.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D . Faustino) : Mi pensamiento no le hé: 
com prendido él bé» M in istro ; yo  qu iero que se destiñen 19 millones 
ó 500 en favor de la m arina para que podamos evitar el que se levan
ten los de Alhucem as; por consiguiente S.,S. no ba contestado á mi ar

gum ento principal. Y o  quisiera que S. S. dijese en el Coxm* o de M i
nistros, esto se ha Re hacer, y -$ i no se hace dejo de ser gefe de ia ma
rina ; esto deseara y ^ „ q i i e  nos presentase un proyecto.

.E IS r . (L Y M B A ,^ fcin istro  de M arina: Y o  he com prendido el pen
samiento de 8 . 8 . ;  p i R i í ó  me meto 4 calificarle.

Los m illones que ha indicado, entiendo que ya tiene» su desuno, 
y  por consiguiente no He tratado de hablar sobre esa cuestión.

E l Sr. P A Z  G A R C IA : La com isión se ve en la necesidad de con*? 
testar á lo que se ha dicho por los señores que han im pugnado el d ic -  . 
támen. . '  ̂  ̂ ■ -  * :- m >

Debo hacerme-cargo de.varias observaeione; que ha a h e c h o , y  ante/ 
todas cosas la com isión no puede dejar correr la idea q u e h a  indi
cado acerca de ia tempestad que se ha dicho ha fu lm inado coníMwIa-, 
m arina. Nadie gaña á la com isión á conocer el estado lam entable r h ' 

¿que sé e n c e n tr a ; p*ro su abatimiento es debido á las circunsbincia.#.
¿L* com isa n  ha v isto  en las impugnaciones qpe han h ^ h ón ^ l deséü

’ "  "  ■ "
! í  ' -• . . > * ■ - : V



lie L j .bbr  &n favor de la miríiaa • y en ?so, señoras, todo" es
tamos corifói-iaifs, todos s im patizam os;  pero como que ai hablar en 
esos términos es menester hacerlo contra el dictamen, de aqui nace el 
tener la comisión que tomar la palabra. ¿ C ó m o  podrá creerse que la 
«Omisión 110 hubiera dado á manos llenas á la marina é Pero téngase en 
cuenta que ha tenido que circunscribirse á los-datos que se la han su
m in istrado ,  y  ha calculado la cantidad que podrá señalar hasta íin de 
año.

S. S . , después de contestar á otros varios argumentos del Sr. F ro-  
y e t ,  concluye diciendo que la comisión abunda en los mismos senti
mientos del Sr. Rodríguez : pero que teniéndose que l imitar á lo que 
puramente puede señalarse,  no ha podido menos de consignar lo que 
« o  el dictamen presenta.

E l  Sr. C U E T O S , deshaciendo equivocaciones, dice : que al Sr. M i
nistro le lian parecido oportunas las rebajas hechas por la comisión, y 
que extrañaba que hubiese dado su a sentimiento, conociendo el estado 
en que se encuentra la marina ; sin-embargo, que esto no era inculpa
ción á S. S . , pues que estaba sumamente per su ad id o ‘de que todos los 
españoles esperaban un bien d-el pronunciamiento de Setiembre; qué 
irnos lo habrán encontrado, otros tal vez n o ; pero que la m arina ha 
ganado.m ucko por ver reunido un Congreso que se interesa sobrema
nera en favor de esa clase tan benemérita al par que desgraciada.  .

E l  Sr. C A M B A ,  Ministro de M arina :  El Sr. CuetGs ha dicho que 
el Minis tro de Marina habia estado de acuerd-o con la comisión en las 
rebajas . E l  Ministro ha estado de acuerdo con la comisión en* cuanto 
ú la totalidad;  pero respecto á los artículos, ayer  dije que necesitaba 
explicaciones ; y  asi  tenga entendido S. S. que el acuerdo es sobre la 
can tidad  total.

E l  Sr. P E Ñ A  dice que es inconcebible que entre esa multiLud de 
economías que ha presentado la mayoría de la comisión, y  entre tan- 
t n  impugnaciones como han sufrido los capítulos,  no se haya hecho 
mérito  alguno de la primera reform a; la cual en concepto de S. S. es 
la mas justa y  necesaria, y sin ella el pensamiento de a liv iar  4 esta 
na-don de la pesada carga de c-ou tri buchones que la ab ru m an ,  no va á 
P'.'j ler tener el completo resultado que se desea.

Añade que no ha podido l le g a rá  presumir que se hubiese escapado 
a la penetración de los Sres. Diputados una reforma que por si sola 
paede en gTan parte a l iv ia r  la suerte de la nación; cuya reforma es la 
rebaja de sueldos en los empleados.

Hace S. S. varias observaciones co m parándo la  situación actual con 
la de 20  ó 30 años hace, y  deduce de aqui que en la actual idad puede 
vivirse con mucho menos que antes por-la proporción y abundancia 
que hoy hay, m u y  superior á la que habia en los años pasados; y rue
ga ai Congreso tenga presantes estas consideraciones para que resuelva 
«n favor de los intereses de la nación. Eslo dice S. S. que es lo que le 
foi hecho tomar la palabra ,  mas bien que im pugnar el d ictamen de la 
«Omisión.

E l  Sr. A I L L O N : L a  romision cree que las verdad-eras economías 
están en supr im ir  gastos. En lo general Jos empleados en la nación es
tán m uy  mal dotador, y tal vez á eso se debe la mala administración 
y  las penuTias del Gobierno. S. S. ha equiparado las épocas anteriores 
ron las actuales; pero esto es a geno de la cuestión. ¿Ha examinado S. 8. 
lo que cuesta v iv ir  en los diferentes puntos de E spañ a?  Yo puedo de
cir  á S. S. que en las épocas anteriores que ha citad-o se veia un em
pleado con 129 rs. que hacia mas que ahora con 30. Muchos destinos 
Jtotiian comisiones agregadas que valían mas que el sueldo. Los magis
trados de lus audiencias,  los consejeros de Castilla y de Estado, cuyo 
sueldo era m ayor  que el que ahora d is f ru tan ,  ¿no tenian comisiones 
qne les valían  mas que su sueldo? Los Ministros de la Corona ¿no 
tenian doble sueldo que ahora?

I.o que era necesario era que se suprimiesen muchos destinos que 
h ay  de mas, y se dotase.competentemente á los que quedasen, pava que 
no tuviesen que mendigar el sustento por tener un reducido sueldo 
con el ctial les es imposible atender á sus obligaciones.

E l  orador continúa presentando un estado del crédito abierto que 
tiene el ministerio de Marina, para probar  que con solo pagarle dicho 
«rédito  asciende lo que tiene que recibir á mucho mas que todas las 
«con o mías propuestas por los Sres. Diputados.

Respecto á la idea indicada por el Sr, Rodríguez expuso que no 
twlo ron el pToduclo de la venta de bienes del clero secular,  sino con 
otro tanto como pueda producir ,  se podría  conseguir el ob,eto pro
puesto por S. S., pues las lincas, tanto rusticas como urbanas, han ba
jado mucho del precio que antes tenian,

.Se dio el punto por suficientemente discutido.
Suspendida la votación de este capitulo para oír una comunicación 

del Gobierno, el Sr. Ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y 
h*yó dos proyectos de lf*y: el uno para que las Cortes autoricen ai Go
bierno para contratar dos empréstitos distintos para construcción de 
dos cam inos,  uno desde Valladolicl á G al ic ia ,  otro á Valencia por el 
sitio  l lamado de las Cabrillas;  y  otro para que se conceda una pensión 
de 4,700 rs. á D. Lu is  A s t ig a r r a g a , y otra de 1,100 á un menor de 
edad ,  por haber asesinado los facciosos á su padre. Los dos pasaron á 
las secciones para el nombramiento de la comisión oportuna.

Se procedió á la votación del cap. 9? de i presupuesto, y  fue apro
bado en todas sus partes el dictamen, excepto en la cuarta ,  que quedó 
suspensa por estar pendiente la discusión de una enmienda a l a  misma.

Se puno á votación igualmente v fue aprobado un renglón del ar
tículo 8? del presupuesto de la Guerra que hace relación á los batallo
nes de marina conforme proponía la comisión, y es como sigue:  «Los 
batallones de marina continuarán dependiendo del Ministerio de la 
G u e r r a ,  ínterin el Gobierno resuelva...

Se puso á votación el siguiente roto part icular  de los Sres. Olóza- 
gu , L u ja n ,  Fernandez B a e z a , Torrente , Mendizabal  y  Temprado: 
«Conformes con la supresión de las cesantías de los ex-Ministros,  no 

« r e m o s  sin embargo que estando pendiente de la aprobación del Se
nado el proyecto de ley que asi lo dispone , debe suprimirse desde 
luego la partida que importa.».

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Desde luego que vi  este 
ro to  me llam ó la atención, porque no sé por qué razón sus autores 
habian de ponerle, estando acordada por las Corles la abolición de J a s  
cesantías de los Ministros:  observando ademas la particular idad de 
que en el presupuesto de Marina está esta rebaja , y  en ios demas no; 
debiendo haberla lo mismo en el ramo de Gobernación, Guerra y los 
demas en que igualm ente habrá estas cesantías:  desearía por lo m is
mo saber por qu * la comisión general de Presupuestos no ha puesto 
tf t̂a rebaja en lodos los m in ister ios ,  y  por qué razón los señores del 
voto particular, estando aprobada por el Congreso la abolición de las 
cesantías de los Ministros presentan este voto.

Se dirá que todavía no está aprobado en el Senado ; pero yo avan
zaré á decir que si en el Senado 110 se rotase ,  los Sres. Diputados tie
nen derecho para v o lar lo ,  porque aquella ley corresponde al presu
puesto , y no hizo en ella mas que segregar  esta parte del presupuesto, 
pues las cesantías como todos los ramos de gastos públicos son de pre
supuesto.

Y o  creo que los Sres. Diputados conocerán que por el decoro mis
mo del Congreso se debe desechar el voto particular , y  hacer que des
aparezca del presupuesto todo lo que figura como cesantía de los M i
nistros.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Dice el Sr. Sánchez de la Fuente que en el m i
nisterio de la Guerra como en todos los demas hay*Ministros cesantes, 
y  que no propone la comisión en ellos esas rebajá® A qui hay  una acu
sación g ra v í s im a ,  pero el Sr. Sánchez de la F ia n te  podia haber exa^ 
minado antes los presupuestos,  y  podría  haber visto S. S. que todos los 
Ministros cesantes están comprendidos en el presupuesto con estas cla
se* pasivas que están en el presupuesto de Hacienda con la sola excep
ción del j a m o  de m a r in a ,  que no sé por qué están en su presupuesto 
«orno cesantes d?l ram o ,  y  por eso se debia de hacer mención de esta 
partida en el de M ar in a ,  y  no en los demas.

S. S. debia haber tenido presente que hay una ley m u y  grave y  de 
su m a  trascendencia, que es en la que se fijan las bases de las relacio
nes y funciones de los cuerpos co legisiadores, es el complemento de la 
Constitución hecho por las Cortes constituyentes, y  en ella , señores, 
fcpy un articu loy á cuya lectura ea<si se reduce la defensa del voto par

ticular ; tL-*3pruébelo el Congreso aunque sea por u n an im id ad , yo me 
daré por satisfecho de haber procedido con arreglo  á la ley que dice en 
su arl. 2 ? (/o leyó): ¿está  ó no pendiente en el otro cuerpo colegislador 
el proyecto de ley sobre cesantía de M inis tros? ¿ a i  ó no? Todo el Con
greso lo sabe:  está pendiente , y  por lo mismo h i  tenido objeto el voto 
particular,  pues la ley se expresa bien claramente con las dos palabras 
genéricas de que no se podrá hacer absolutamente propuesta ninguna 
soi>re el mismo ob,eto.

H ay  otro error m uy grave  en lo expuesto por S. S. cuando nos ha 
dicho que al acordar el Congreso'Ja .supresión - del sueldo de los M i
nistros, no hizo mas que adelantar  una parte del presupuesto, part i
da que ahora poclia votarse con la ventaja de no ser necesaria para 
ello la aprobación del otro cuerpo; pero el art. 37 de la Constitución 
no dice eso,  sino que se expresa de m uy diferente modo: dice (/o le- 
j 'o ) .  A q u i  no ,se dice que Jas leyes de presupuestos,  se dice que las 
leyes de  contribuciones y crédito publico, y una cosí son los presu
puestos en que se están haciendo reformas úti les ,  y  otra votar las le
yes de contribuciones y crédito publico.

Los autores dei voto particular  han creído que seria una incon
secuencia, 110 solo con la Constitución y  la ley ,  sino con el acuerdo 
del Congreso remitiéndola al Senado. Estas explicaciones tan claras y  
sencillas han bastado para decidirnos á exponer nuestro voto particu
la r :  después de explicadas las razones que hemos tenido para e l lo ,  yo 
le retiro, pues me es indiferente lo que el Congreso haga P.hora; an
tes n o ,  pues tenia que exponer estas razones para que 110 se crea que 
yo que tan aficionado soy al estudio de la Constitución y  de las le
y es ,  lie podido saltar por ellas.

Sin embargo de esto haré una observación aunque no sea del caso, 
si no oficial,  extra judicialmente y de una manera fidedigna: la comi
sión del Senado nombrada para examinar  el proyecto de ley sobre las 
cesantías de Ministros , está conforme con la esencia de lo propuesto 
por el Congreso, y es probable que el Senado, compuesto de las sec
ciones que lian nombrado la comisión, apruebe su dictamen; y es 
probable también que sin faltar  a la Conslitucion ni á la lev se aprue
be ese proyecto, y  pase á la sanción, obteniendo de esta manera legai- 
mente lo que 110 obtendríamos de la otra.

E l  Sr. Q U I N T O :  El Cong reso voló una ley en la cual se prohibían 
las cesantías;  esta pasó al Senado, y entretanto han venido los presu
puestos, y lían creído algunos individuos de la comisión que debia 
proponerse su supresión. Yo no concibo cómo los firmantes del voto 
particular han podido sutil izar  de este modo : desde que se empezaron 
los presupuestos hemos estado votando partidas que pueden afectar á 
negocios que están allí pendientes, y  entre otros el del canal de G u a 
d a rra m a :  nosotros no sabemos en el momento qué materia se está tra
tando en el otro cuerpo, y  no por eso habíamos deMeiar de discutir en 
este los asuntos señalados. Es.os motivos son los que tengo yo para no 
adoptar el voto particular.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. OI (izaga, Quinto y 
Sánchez de la Fuente ,  el Sr. Fernandez Cano renunció Ja palabra por 
haberle prevenido, según di,o, los Sres. Sánchez de la Fuente y  Quin
to en lo que iba á decir.

E l  Sr. Iriarte dijo unas cuantas palabras que no pudim os oir , á las 
que contestó

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  Ministro de la G u e r ra :  Yo no voy  á ha
blar sobre este proyecto; 'pero para que no se propaguen especies que 
induzcan á error,  voy á decir que las cesantías de los Ministros no 
importan millones como se quiere decir , pues tal vez no ascienden ni 
á u 11 millón. En el ministerio de la Guerra  asciende lo que cuestan al 
año las cesantías de sus Ministros á 100 rs., y  esto no importa  millones.

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á la vo
tación del voto particular ,  y  habiéndose acordado fuese n o m in a l ,  que
dó desechado por 92 votos contra 40 en esta forma :

Señores que dijeron m :
Sánchez de la Fuente ,  Huelves, Diez, Osea, Uzal,  M oratin ,  Becer

ra , P r i m ,  Mendez V igo  (D. Pedro), Montañés, Relinchón, Basualdo, 
Alonso (D. J .  B .) , Pera be les, Cuenca, Otero, Z a ld ivar ,  Quinto,  I r i a r 
te, Pelaps, L lacayo, Alcalá  Z am ora ,  Madoz, Ovejero, Collantes (Don 
Antonio ) ,  Madrid  D á v i lá ,  P astor ;  P ard o ,  Mora-te, González Bravo, 
Vicens ,  González (D. Francisco) ,  Cueto, Doinenech, Ruiz  del Arbol,  
A m e l le r , L l a m a s ,  G i l  Sanz, Fortuna A lvaro,  M o ras ,  Peña , Fernan
dez Cano, Lan za ,  B ru  , Villalonga, Osuna, Puigdorf i la ,  V i d a l ,  Guan
ees , Muñoz Bueno, V elo ,  becades, L e i v a , Fernandez A le jo ,  Prado 
A legre ,  Serrano, Sánchez S i lva ,  Gutiérrez CebalJos, Lacal le ,  Cebailos, 
Proyet, Viadera, Trias ,  García (D. Mauricio), B u r r i e l , Fernandez de 
los Riós , Alonso Cordero, Cantero, Iinardi , Fuente  A n d rés ,  G i l  (Don 
Pedro), VillaraJvo, Bonct, Mendez V igo (Dé Francisco), B a r d a j i , R o 
mero, Alco'n, García (D. Sebastian),  García Suelto, Carrasco, Fern an 
dez (D. J .  F . ) ,  A r ia s  Uria , Q uirós ,  González A le gre ,  R om era l ,  R o 
dríguez (JD. Faustino), Tejeiro, Rodil ,  V e rd u ,  Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i :
A lix ,  Oiózaga, Iñigo, Lu jan ,  Mateu, Temprado, Pacheco, G arr id o ,  

Guillen y G r a s , Silvela.
Se leyó por prim era  vez una enmienda del Sr. Sánchez de la Fuen

te presentada a i  presupuesto,  que decía: «P ido que se rebaje del presu
puesto el importe  de las cesantías de los ex-Ministros.»*

E l  Sr. O L O Z A G A :  Y o  quisiera saber cuando se presenta este dic
tamen si pasa esta enmienda á la  comis ión, pues hemos concluido de 
examinar los presupuestos.

E l  ¿r.  SAjlnCHEZ D E  L A  F U E N T E :  E l  Congreso recordará que 
desde que se empezó la discusión del presupuesto, en su primer capitu
lo ,  ó sea en el ministerio de Estado, tomé la palabra  para hacer esta 
enmienda: uno de ios individuos de esta comisión se levantó y di j o  que 
su lugar  era en el ministerio de Hacienda: cuando llegó este quise ha
b la r ,  y otro de sus individuos me dijo que su lugar era en el de M a
rina. Llegamos á este, se ha discutido, y  se ha votado y  desechado 
también el voto p ar t icu lar ,  y  sin e inb .rgo ,  á pesar de los acuerdos 
del Congreso no está rebajada la cantidad de los Ministros cesantes. 
M i proposición tiende á que el voto del Congreso sea una v e rd a d ,  y  
por tanto espero que este la apruebe.

E l  br. P R E S I D E N T E :  llaJúendo yo votado que n o ,  y  por consi
guiente siendo persona interesada, he dejado a l  br. Sánchez dé la F uen 
te que apoyase su enmienda;  pero el reglamento previene que presen
tada una adición pasa á la comisión para que esta dé su dictamen: por 
lo tanto ahora 110 se puede abrir discusión sobre e l l a , y  yo ruego al 
Congreso que me disimule si he faltado en esto a l  reglamento.

Esta adición pasó a la comisión.
Se puso d discusión el siguiente

«A rt .  3V Se aprueba el presupuesto de ingresos presentado por el 
Gobierno, y  se le faculta para coJjrar las contribuciones existentes.»»

Se leyó una enmienda al mismo de ios Sres. Muñoz Bueno y  Ote
ro ,  que dice: ««Sin que el Gobierno se entienda autorizado para contra
tar anticipaciones sobre las rentas futuras del Estado sin que para 
ello esté autorizado por el Congreso.**

E l  Sr. F'uente Andrés retiró otra enmienda que en igua l  sentido 
proponía como art. 4V al presupuesto'de ingresos.

Leida segunda vez la de los ¿res. Muñoz Bueno y  Otero,  la apoyó 
el primero en un largo discurso.

E l  8r. Lujan se opuso á la enmienda, fundándose en que el Con
greso se pondría  en contradicción consigo mismo si la aprobaba,  pues
to que no era otra cosa que el art. 4Tdel voto particular de los m is
mos señores; desechado anteriormente por el- Congreso.

Habiéndose pasado la hora del reglamento, el Congreso aprobó se 
prorogase la sesión.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L E ,  Ministro de H acienda:  E l  Sr. Lu jan  me 
¡ha precedido en una porción de observaciones que no repetiré a q u i ,  y  
solo si diré que me ha causado extrañeza el haber'oido al Sr. Muñoz 
Bueno que el Gobierno no habia sostenido el mism o principio, opo

n iéndose  á su voto part icu lar ,  que el que posteriormente ha procla
mado. E l  Congreso recordará que cuando se trató de la discusión del 
voto p art icu lar ,  los principios que manifestó el Gobierno fueron Jos 
m ism os,  y  los Sres. Diputados han sido testigos de que se respetó el 
principio constitucional que S. S. manifiesta que 110 re spetó : el G o 
bierno en sus discursos rebatió los pensamienlos de la minoría  r- pero

fi* un hecho exacto que ha reconocido el pr incipio ,  no solamente en 
los discursos, sino por las explicaciones que he tenido el honor de ha-, 
cer eri las comisiones respectivas.

E l  Gobierno ha tenido el honor de manifestar que ninguna parte 
habia tenido en esos contratos que S. S. reprueba con tanta eficacia, y 
que yo hablando de ellos digo que 110 sé nada de sus part icu lares ,  y 
sin embargo vengo aqui á defenderlos: es menester tener presentes dos 
cosas , la causa y razón que ha tenido el Gobierno para venir aqui á 
proponer esa medida y  esta misma razón y causa debía ser una ra
zón explícita para decir que el Gobierno trataba de respetar aquellos 
principios.  Se habla de los contratos, y  es necesario que se considere 
las épocas en que se hicieron y  la actua l ;  ¿pues  qué seria lo misino 
anticipar su dinero cuando estaban las fuerzas enemigas á la vista de 
M ad r id ,  que en 1811 cuando todos disfrutan de las delicias de la paz 
sin temer las consecuencias de la guerra ?

Esta .es la cuestión y  no o tra ,  y  esa cuestión el Gobierno trató de 
sa lvar la ,  y  en Jugar de venir á pedir una contribución extraordinaria 
que oprima á los pueblos, al Gobierno no le,quedaba otra a que* 
buscar un medio conciliatorio: el Gobierno habría para conseguirlo, 
de tener toda la seguridad,  toda la confianza de los cuerpos colegisla
dores :  pregunto y o ,  ¿ e s  esto haber atacado el principio constilacio- 
nal ? l i a  a ludido á la diferencia de posición en que nos encontramos; . 
¿pero  hay alguna manera posible de salir de esta situación apurada 
del dia , sino acudiendo á las Cortes?  Regularm ente  que 110; y  yo L 
digo á S. S. que si hubiera tenido los medios necesarios para llevarlo 
á cabo, antes de venir aqui lo hubiera verificado, y  110 hubiera venida 
á buscar la autorización sino hasta después de haber conseguido el ob
jeto.

Señores, aqui se hacen constantes inculpaciones, y  yo quisiera qu» 
se hicieran sobre objetos determinados y  con datos fundados, porque 
muchas de las ' ensuras actuales que al Gobierno se hacen son de los 
tiempos anteriores. Y o  siento muchís imo que el Sr. Muñoz Bueno 110 
se halle presente para darle todas las explicaciones que pudiera desear; 
y  por las razones que he dado en las comisiones, y las causis y  moti
vos que lia tenido el Gobierno p ira presentar este proyecto, se conven
cerán los Sres. Diputados de que no solo no ha habido falta de respeto 
á este principio,  pero ni tampoco deferencia para mayorías ni minorías.

Se volvió á leer la enmienda, y  fue desechada en votación nominal, 
por 48 votos contra 42 ,  del modo siguiente:

Señores que dijeron no:
Diez, Cuetos, Perabeles, L e iv a ,  Escalante, Posada, L a se rn a , .Alix , 

L u jan ,  Olózaga, Iñ igo ,  Cantero, Quinto, Osuna , Ir iarte, Mateu, Ma
doz, Mendizabal, Temprado, Azcarate, Sancho, Vicens, Guibert,  Cam
panero ,R uiz  del Arbol, González (D. Francisco) , A ltuna,  Arias Sconne, 
Domenéch, B r u ,  V id a l ,  Benedicto , Sánchez S i lv a ;  Martínez Montaos, 
Fernandez Ruiz,  López Pinto,  Guillen y Gras, Bardaji ,  Muñoz, Gar
cía Suelto, Gutiérrez Cebailos, M ascaros, Teje iro, Sae n z , S i lv e la ,  se
ñor Presidente.

Señores que dijeron .r/:
Sánchez de la Fuente ,  Otero, Collantes (D. A ntonio) ,  Mendez V i

go (D. Francisco) , A m eller ,  Ovejero, Flscorial, P r im ,  Z a ld iv a r ,  Mu
ñoz Buen o, M adrid  D á v i l a , Pastor ,  A lv a ro ,  F o r tu n a ,  Claros,  Lanza, 
Fernandez Cano, Peña, Villa longa, Puigdorfila, Suances, Alonso (Don 
J .  B.), Verdú y  Perez, Alejo, Burriel,  Alonso Cordero, Iznardi,  Fuen
te A n d rés ,  G i l  (D. Pedro, R om e ro ,  García U z a l ,  Montañés, García 
(D. Sebastian), Lacalle, Fernandez (D. Francisco'', Velo, Crespo, Gon-’ 
zalez A le g r e ,  Mendez V igo  (D. Pedro) ,  Pita  , Pelaps,  A lvarez  MU: 
randa.

Se levó otra enmienda del Sr. Pastor al  mismo artículo , que des
pués de apoyarla  brevemente, la retiró en virtud de una observación 
del Sr. Lujan.

Se volvió á leer y  fue aprobado el art. 3? del presupuesto de in
gresos. ^

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones varios asuntos d® 
que se dió cuenta.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de proponer el nue
vo reglamento sobre la orden m il i tar  de San F e rn an d o ,  y  se mandó 
i m p r im ir  en el D ia r io ,  y  señalar después dia para su discusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  an u n c ió la  orden del día para  m a ñ a n a ,  y 
levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

M A D R ID  1 9  D E  J U L IO .

E l  Senado en la sesión de hoy se ha reunido: 
para discutir el proyéóto de ley sohre redención del 
censo de población de Granada.  Este proyecto , que 
aprobó ya el Congreso en la legislatura anterior,  y, 
que no llegó á convertirse en ley por no haber me
recido la aprobación del Senado,  ha obtenido hoy 
esta,  recayendo solo una ligera discusión sobre el 
art. í? Promovió esta el Sr.  Ondovilla rogando a la. 
comisión le explicase la razón en que se habia fun
dado para citar como base de su dictamen la Real 
cédula dada en ló78 por el Sr.  D. Felipe n ,  pues 
S. S. no tenia noticia de dicho documento. Contestó
le ei Sr.  Ruiz de la Vega con la autoridad de varios 
escritores que han reconocido la existencia de la re
ferida Real cédula, y pasó después á hacer la his to- ; 
ria dei censo de población. El  Sr.  Ileros,  que cerró 
ei debate, manifestó que los escrúpulos del Sr.  Qn- 
dovilla^ no eran suficiente motivo para no aprobar* 
el dictamen de la comisión, sólidamente fundado en 
los beneficios que produciría á la provincia de G r a 
n a d a , y en que simplificaba considerablemente'la 
administración.

Aprobado como llevamos dicho este proyecto, lo 
fue igualmente el relativo á la concesión de una pen
sión á la Sra.  viuda de D. José Perez de Rivas.

Se reunió después el Senado en secciones para 
nombrar las comisiones que debían examinar  varios 
proyectos de ley que remitía el Congreso.

E l  proyecto de ley sobre el arreglo del servicio 
de bagajes ha sido votado por los Sres. Diputados 
en la primera hora de la sesión de hoy. Los  presu
puestos de Marina vinieron luego, y la disóusion so
bre la totalidad pendiente desde la sesión de ayer 
ha continuado sus trámites,  hablando en contra l o s - 
Sres. P r o y e t , Rodríguez y P e ñ a ,  y contestándoles 
cumplidamente la comisión.

L a  enmienda del Sr.  Mendez V i g a ,  redactada en 
otra forma de acuerdo con la comisión , ha sido vo
tada por una mayoría que rayaba en la unanimidad. 
Diez y ocho millones se conceden por este medio al 
Gobierno con objeto de atender á las. reparaciones , 
que nuestra actual marina reclama , y á las nuevas 
construcciones, sin las cuáles ni nuestras . costas ni



nuestras islas pueden hallarse suficientemente prote 
gidas , ni cobr ar  vue lo  jamas nuestro come rc i o .
* Votarlas á co nt i nu ac i ón  las rebajas propuestas en 
este  capítulo por el dictamen de la mayor ía  de la 
comisión de Presupuestos ,  se ha vuelto á un voto 
particular que el Congreso  resolvió suspender para 
decidir sobre  él aisladamente.  Consistía este voto ,  
suscrito por  los Sr es. Olózaga ,  L u j a n ,  Iñ igo  y otros 
Sres. D ip ut ados ,  en que no se negase al G o b i e r n o  el 
crédito que  solicitaba para pago de las cesantías de 
los Ministros  por cuanto  hallándose pendiente del 
examen del o tro  cuerpo  un pro yecto  de ley sobre  
esta materia,  no creían c o n f o r m e  á las prácticas vi-, 
mentes que se prejuzgase en manera  n inguna esta 
cuestión.

Los  Sr es. Sánchez  de la Fuente  y Q u i n t o  han 
impugnado  el v o t o ,  hac ie ndo  ver la ninguna analo 
gía que entre la ley de presupuestos y la pendiente 
Je la del iberación  del o tro  cuerp o  ex ist ia:  que aqui 
solo de un crédito  mas ó menos leg í t im o,  mas ó me
nos justo y convenien te  se trataba;  al paso que  en el 
proyecto  de ley á que  se había hecho  referencia se dis
cernían derechos anter io i es ,  y se fijaba la suerte y 
la co nd ic i ón  de los empleados que hubiesen serv ido  
el cargo de Ministros .  El  Sr. Sánchez  de la Fuente  
recordó la inconsecuencia  en que  á su parecer  se 
caería si después de a cor dado  en un proy ect o  de ley 
común por  el C on gre so ,  que no tuviesen cesantías 
los Min is tro s ,  se votara ahora un crédi to  para que  
se satisfaciesen. El  Sr. Q u i n t o  ha añadido q u e ,  fue 
ra cualquiera el éx i t o  de esta partida en la ley de 
presupuestos. la otra seguiría sus trámites hasta o b 
tener la sanc ión  de la C o r o n a ,  cosa seguramente que  
mal podría  verificarse si la incompat ib i l idad  á qué 
apelaba el Sr. Olózaga existiese.

El Sr. Olózaga sin embargo  ha hecho  esfuerzos 
ingeniosos ,  asi para4' v ul ne ra r  á sus adversar ios ,  c o 
mo para defender sus particulares o p in io n e s ;  mas el 
Congreso en votac ión  n o m in a l ,  y por  la notable m a
yoría de 92 votos contra  10,  ha desechado aquel d i c
tamen.

Pasándose  luego al presupuesto de ingresos se ha 
dado cuenta de una enmienda del Sr. M u ñ o z  B uen o  
p r o pon ie ndo  que se vedase al G o b i e r n o  contratar 
anticipación alguna sobre las rentas futuras del E s 
tado. Esta p ro h ib ic i ón  había s ido desechada ya por  
el Congreso  cuan do  se discutió el vot o  particular de 
la minor ía  de la c o m i s ió n ,  en el cual era el mismo 
pensamiento  uno  de los que  mas visiblemente desco 
l laban. T a n  notable  circunstancia y Ja de haber dado  
pruebas el Gabinete de que  no  tomaría ant ic ipac ión 
ninguna sino en virtud  de una autorizac ión  especial,  
c om o  que pende  en el misino Congreso  un pro yecto  
de ley sobre este as u n t o ,  han dad o  armas mu y  po 
derosas al Sr; Lujan  , c o m o  de la c o m i s i ó n , y al se
ñ o r  Mini str o  de Hac ienda para opon ers e  a la ad o p 
c i ón  de la enmienda.

El  Congreso después de prorogada  la sesión ha 
desestimado esta enmienda en vot a c i ón  nominal  p o r  
46  votos contra 42. Inútil  es que  nos detengamos en 
poner  de manifiesto el acierto de la resoluc ión  del 
Congreso y las funestas consecuencias á que l a  p r o 
puesto por  el nuevo  m i em bro  de la op os ic i ón  nos c o n 
duciría.  Los apuros de la guerra civi l  han c o n s u m i 
do  los recursos públ icos  de mas de un añ o ,  y en este 
triste trance el Estado  que  jamas,  y ahora menos  que 
nunca ,  debe p e re ce r , habia de verse c on den ado  á no 
cubrir  n inguna de sus atenciones,  ó es menester que 
lo haga sobre  sus futuros recursos.  E n  esta materia lo 
xínico que al pais interesa y lo  que el G o b i e r n o  no 
debe ni puede hacer es que  no se contrate sobre el 
porvenir  s ino con  arreglo á lns leyés:  el Min ister io  
actual no so lo  no puede  ser acusado de tal tendencia,  
sino que ha sido  tal vez el pr im ero  que  para nego 
ciar una ant ic ipación  de 60 mi llones ha sol i citado 
autorización expresa de las Cortes.  E n  tal co nce pto  
el bien públ i co  se halla á c u b i e r t o ,  y  la op os i c i ón  
del Sr. M u ñ o z  B ue no  no  podia  tener o tro  ob jeto  que 
el de imposibi l itar  la marcha de toda administrac ión,  
ó de arrojar  sobre la actual una nota de desconfianza 
en el punto  en que  menos  la merece p o r  sus propias 
obras ' *

D irección  g en era l de R entas estancadas.

Esta dirección ha acordado anunciar á los que se orean 
con derecho al marquesado de Zafra , que si en el término de  
seis meses contados desde esta fecha no se presentan á hacer 
valer sus derechos á dicho m arquesado , no solo se procederá- 
a la supresión del mismo, sino que la Hacienda publica no 
consentirá que se desglosen los juros  que están consignados al 
pago de las lanzas del m ism o,  y en su caso pedirá la cauce* 
laeion del cu pita I y réditos de dichos juros.

M adr id  19 de Ju lio  de. 1841...

D. Isidro H ernán dez ,  escribano de S. M. , notario de re i 
nos, del co legio  de esta corte y número del crimen de esta 
*nuy heróica villa .

Doy f e :  que  ante el Sr^ D. Manuel Lit,eeño;> magistrado 
honorario de la audiencia territorial de V a l la d o l i d ,  y  juez 
de primera instancia de esta ca p ita l ,  se ha seguido exp ed ien 
te contra Q.t H erm enegildo  Sastre M u ñ o z ,  editor responsa
ble del periódico titulado E l Huracán  , por pn folletín - iü-  

e,0L s, e l J $ 3 , dej y ijejocs 4 d j v J¿ú 
•jado como subversivo por el promotor fiscal L ic .  D. José G ar 
fia de los Rios y A r c h e ;  y habiéndose seguido por todos tfqs 
tramite» con arreglo  á la ley de libertad de imprenta , se se

ñalé para Ta celebración de! ju ic io  de calificación el día 12 
del t ó m e n t e ,  y por los señores jueces de hecho se hi;o  la 
calificación que con el auto proVeido á cóntinuacion dicen asi:

C a l i f i c a c i ó n . R e u n i d o s  jos d o c e  ju ec e s  en ia sala d e v o t a -  
c i on , c o n f e r e n c i a r o n ,  y l e ye ron  el escr i to d e nu n c i ad o  del  pe
r iód i co  t i tu lado  el Huracán  , tním. 5 0 3 ,  que  pr incipia  : " E l  
q u e  una p obr e  a l c a l d í a ” , y  c o u c l u v e  c on  la de  w Esp. i i tero  
y  l i b e r t a d ” , p r o c e d i e i o n  á la v o t a c i ó n ,  resul tando  a h s n d t o  
por  siete vo tos  contra  c inco .  M a d r i d  12 de  J u l i o  de  1841.—  
M an u el  P e ña .— Rafael  J i m e n e z . ^ G m é s  Bruguera .  =  M a  i umo 
Barrio.  =sRlas  S i e r r a . = M a m t e l  F e r n a n de z  C a d i ñ a n o s . = J u a n  
de  las Muelas .  — M a t e o  S e o a u c . = C á r l o s  P a s c a l i . = J o s é  Nu* 
ñ e z . = A l e j a n d i o  Peña  y  V i l l a r e j o . ^ C á r l o s  d e  M a r r ó n  y O r -  
rantia.

A u t o .= S in  intermisión. El Sr. D. Manuel L u ceñ o ,  m a
gistrado honorario de la audiencia territorial de V a l lado l id  y 
juez de primera instancia de esta cap ita l ,  por ante mí el e s 
cribano y en voz alta d i j o :  Q ue habiéndose observado en es 
te ju ic io  todos los trámites prescritos por la ley, v calificado 
los jueces de hecho de absuelto por siete votos contra cinco 
e l ' fo l le t ín  inserto en el periódico titulado el H uracán  , n ú 
mero 305 del viernes 4 de Junio último , denunciado por Don 
José García  de los R ios  y A r c h e ,  promotor fiscal de uno de 
Jos juzgados de primera instancia de esta c o r le ;  la l e y ' a b 
suelve á D. H erm enegildo Sastre M u ñoz , editor responsable 
de dicho impreso ; y en su consecuencia mando quede en p le 
na libertad por esta causa libre y sin costas.

Dése copia testimoniada al promotor fiscal y  al editor 
responsable , si la pidiesen , remitiéndose otra al Sr. redac
tor de la Gaceta para su inserción según está p rev en id o ,  y  
otra para los señores de la audiencia. Y  por este su auto 
que S. S. proveyó  , asi lo mandó y firma , de que doy  fe. =  
Manuel Luceño. —  Isidro Hernández.

L o  relacionado mas por menor aparece del citado e x p e 
diente , y los insertos corresponden bien y fielmente con sus 
originales que obran en el mismo, de que doy  fe y á que me
remito. Y para que conste en cumplimiento de lo mandado,
pongo el presente que signo y firmo en M a d r id  á 14 de J u 
lio de 1841. =s Isidro Hernández,

La fragata Sabina que acaba de llegar de M anila con 
cuatro meses y medio  de v ia j e ,  buque cóm odo y de muy 
buenas circunstancias por su seguridad y ser uno de los mas 
acreditados en dicha 'carrera  , admite carga y pasajeros para 
el citado puerto dé Manila hasta el 20  del próxim o Agástó  
en que dará á la vela. Se despacha eu Cádiz por sú con sig 
natario D. Ignacio  Fernandez de C a stro , y  en esta corte por 
D. M anuel A n d u a g a ,  calle  del P r in c ip e ,  núm. 11,
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I N S T R U C C I O N  P U B L I CA .
Numero 1 0 ,  correspondiente at 15  de JuliO .

P A R T E  O F IC IA L ,

Instrucción prirnaria.=*Esiado de esta en la provincia de 
Albacete.

T ítu los  de maestros expedidos  en el míes de Junio: de 1841.
Instrucción su p er io r .~ Q i  den de la Regencia del Reino 

declarando que los licenciados y doctores pueden ser nom bra
dos secretarios de las universidades con la restricción que se 
expresa.

. ampliando al número de 25  el de los examinadores en 
ios grados madores de la universidad de M adrid .
  aptobandu la creación de una cátedra de literatura é his
toria éu la universidad de Valencia .
   desaprobando las rebajas de los derechos de matrículas
y pruebas de curso acordadas por  las juntas provinciales de 
Santiago y Granada.

APE N D IC E  A LA P A R T E  OFICIAL.

Continúa la colecc ión  de  Rea les  órdenes sobre instrucción 
pública.

P A R T E  NO O F IC IA L .

P ro y e c tó  de ley sobre la enseñanza intermedia y  superior, 
leído en el Congreso por el Sr. M in istro  de la Gobernación-

Sobre los grados gratuitos que se han de con ferir  eu las 
u n ivers id ades .= A rt .  l ? = P o r  D. Aguslin  Conlreras.

El precio de la suscripción será.de 30 rs. vn. por  un año; 
de 18 rs. por medio a ñ o ,  y 10 rs. p or  tres meses. Los  núme
ros sueltos se venderán á 2 rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias en todas las administracio
nes de C o rreos ,  y .en M adr id  en el despacho de la Impreuta 
N aciona l ,  y eu tas librerías de Cuesta ,  frente á S. F e l i p e ,  y  
de Sau chez , ca lle  de la C oncepción  Gerónima.

 B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 á las tres de la tarde.

EFEC TO S PÚ BLICO S.

Inscripciones en eí  gran  l ib r o  á 5  p or  1 0 0 ,  00.
' T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 , 25£  con cupones ál c o n 

tado: 25  once dieziseisavos , | , f  y  25| á v. f. ó vol. :
25  once dieziseisavos y  26| á v. f. ó vol.  á prima de £  y | por 
100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la 
deuda exter ior  , 00.

Inscripciones en el gran l ib ro  ¿ 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  a i^porudf>r d e L ^  ^0X^10.0^ 2 2 .^  6,0 d*X » ó  v o L  

con 9 cupones: 2 1 f  á 60 id. con 8 id.
; Gopofel llamados á capitalizar , 2yl y U í f á  y. L ó voleen 

carpeta.

Vales  Reales no con so l idados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Deuda -sin interés, 00.
A cciones  del banco español de San F ern an d o  , 00. 

GABíEt'08.

L on d res ,  á 90  d ia s ,  5 7 ¿  pap. C oru ñ a ,  1 d.
Granada £ id.

Paris , 16. M á la g a ,  par.
Santander , i h. 

A l i c a n te ,  £  pap. b. San tiago ,  1 pap. d.
Barcelona, ps. fs . ,  £ id. S e v i l l a ,  | b
B ilbao ,  | id. Valencia  i  id.
C á d iz ,  id. id. Z a r a g o z a ,  £ d.

Descuento de  letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

H I S T O R I A  de la Santísima V irgen  M a r ía ,  M adre  de Dios: 
“  traducción libre del frauces por D. Pascual Perez.

P rosp ecto .

Grandes y poderosos motivos tiene en realidad el cristia
no para,alabar á Dios y fortificarse en su. creencia ; pues e n 
tre los divinos y sin zulares caracteres que la d istinguen, cuen
ta uno de los mas gloriosos y admirables que se conocen , el 
inefable misterio de la virginidad y maternidad de María 
Santísima. Gomo la obra de la redención del genero humano 
era tan alta y sublim e, todo cuanto á ella contribuyese debm 
participar de su alteza y sublimidad , y por eso la encar
nación del V e r b o  se habia de verificar por un medio  tan 
sobrenatural y prodigioso. La muger bienaventurada a quien 
el Señor destinó desde ab aeterno  á t«aingloriosa misión y 
previno con torrentes de gracias y bendiciones ; la que habí » 
de reparar los daños que por otra muger nos sobrevin ieron, 
habia de ser muger p r iv i leg iad a ,  y su privilegio  único , sin 
modelo  que le precediese ,  ni imitación que le siguiese.

Desde el principio de la Iglesia el culto de la Madre do 
nuestro div ino Redentor se lúe generalizando. Pero limitán
dose los primeros fieles a venerar en ella a la criatura ange li 
cal destinada á ser el arca del verdadero Testam ento ,  parece 
que no se atrevieron á tocarla , com o si recordasen y tem ie 
sen la suerte de Qza.

De aqui es, que fuera de lo que la sagrada Escritura nos die* 
acerca de la santa* vida y hechos de M a n a  Santisima, carecemos 
casi absolutamente de noticias autenticas sobre un punto tan 
interesante de la historia de nuestra augusta re lig ión , sin que 
basten á llenar las lagunas los testimonios de varios santos, 
Padres, algunos de ellos contemporáneos de lá Santísima V irgen 
com o lo fue S. Dionisio Areopagita. Pero aun estos testimo
nios, que tanto ayudan á arrojar luz sobre algunos años de U 
preciosa existencia de la Reina de los ángeles en este m u n co ,  
se hallaban diseminados por las obras de los citados fántÓs 
Padres; y  (falta verdaderamente notabb*) puede decirse que 
no teníamos una historia de la V irg en  con los requisitos de 
ta l,  y coordinados y reunidos los materiales dispersos.

La Francia , donde la religión se ha asociado á la marcha 
de los conocimientos, y puéstose a la cabeza del progreso inte
lectual , moral y. c iv i l iza d or ,  se ha encargado de llenar este 
v a c ío ,  y la obra que damos á luz es el fruto de la piedad, 
ceJo y  laudable tarea de una alma ilustrada y religiosa. El 
homenage que en ella se rinde a M a n a  , es brillante y digno 
del objeto. R ecogiendo el autor con tino,  acierto y gusto la 
parte auténtica de la vida de la V irg en  que contienen las es
crituras, las tradiciones respetables y los testimonios de los 
santos Padr(es que hablan del mismo asunto; y penetrando con 
vastísima y profunda erudición en el santuario de las antigüe
dades hebraicas, para completar con fundadísimas congruencias 
y analogías la escasez del texto original y d iv in o ,  ha logrado 
formar un cuerpo de historia , a nuestro ju icio  el mas ¿ p r e 
ciable que existe sobre este particular.

Mas no se ha circunscrito á presentar en ella un alimento 
á las almas piadosas que fortalecidas ya en el camino de la 
virtud no necesitan de exoitacianes para dispertar en si la 
d ev o c ió n ,  pues tienen en su corazón la llama siempre viva 
de la caridad ; sino que Contemporizando con los débiles y fla
cos de espíritu , ha añadido el señuelo y atractivo de la ame
nidad del e s t i lo ,  la poesía de las descripciones, y  lo entrete
nido y variado de las noticias , ya esparcidas por el cuerpo de  
la obra , ya reunidas en las copiosas notas históricas que co loca  
al fin del vo lu m en , relativas a las costumbres de los israeli
tas , ceremonias del templo , solemnidades , fiestas, casamien
tos, entierros ,  $ c .  Solo  leyendo es posible formar una idea 
cabal de los que contribuyen las indicadas noticias a hacer 
formar á los devotos la verdadera constitución de lugar,  
cuando se pongan á meditar los sagrados misterios de la vida 
de M aría  Santísima. A ll í  podrán con tem plar , por e je m p lo ,  la 
casa , el aposento, la hora en que el arcángel S. Gabriel  le 
anunció que seria Madre (le D ios ;  de qué modo se hallaban 
amuebladas las habitaciones en aquellos tiempos y países; 
qué ceremonias intervinieron en sus desposorios con S. José; 
qué funerales se hicieron á S. J o a q u ín ;  cóm o v ia jó ,  tanto en 
su visita á Santa Isabel , com o cu la penosa huida á Egipto.

S e r i a  interminable referir aun en g lob o  las bellezas dé 
que abunda la obra cuya traducción anunciamos. L o  dicho 
bastará para dar una ligera idea de su m é r ito , y para hacerla 
apreciar á toda clase de gentes ;  pues par<i todos se ha escrito, 
tanto para los que guié la devoción  á la divina M adre  de J e 
sucristo, tom o p^ra los que busquen alimento á una curiosi
dad útil , á v u e l t a s  de lá en al acaso se insinúe una chispa de 
esa d e v o c i ó n  qu e  no. buscan ,  y qup el Señor tal vez dispierte
en sus almas con la;4^cl|ira.

Esta o b r a ,  que se publica con las licencias oportunas d e  
la autoridad eclesiástica , constará de 22 á 24  pliegos de im 
presión en 8? pro longad o ,  de papel y letra iguales a los del 
prospecto. Se distribuirá en tres entregas. Para darle mayar

badas en d u lce  por el profesor Ü. Tomás R o c a f o r t , expresan- 
d a  ips principales pasages de la historia de  M a r u  Santísima, 
y  se repartirán dos en cada entrega.



El precio Je cada entrega será el Je 7 r*. en Valencia y 
8 en los devnas pontos del Reino : la primera entrega se 
baila de venta en (a librería de Cuesta.

COLECCION
DE LAS ALEGACIONES FISCALES

DEL

EXCELENTISIMO SEÑOR CONDE DE CAMPOMANES.

Los Sres. suscriptores á esta obra se servirán acudir á re* 
coger la entrega sétima.

Sigue abierta la suscripción en Madrid eu la librería de 
Matute , calle de Carretas, y en Jas principales del reino.

rP R A T A D O  de farmacia experimental por el Dr. D. Ma- 
A nuei Jmienez: dos tomos eu 4? voluminosos. Es obra in

dispensable para ios discípulos que siguen el último año de 
sus estudios en los colegios de enseñanza de !a facultad, y de 
la mayor utilidad para todos los farmacéuticos del reino que 
deseen estar al corriente de los últimos descubrimientos far
macéuticos.

Se halla de venta en esta corte en la librería de Sanz , ca
lle de las Carretas, y e« la botica del autor, calle de la Con
cepción Gerótiima, á 92 rs. en rústica y 109 cu pasta, y en 
las principales capitales de provincia á 100 rs. en rústica. Si 
alguno de los suscriptores no hubiese recogido todas las en
tregas, puede presentarse cuando guste por lasque le falten 
i  la librería eu que se hubiese suscrito.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ED U A R D O  José Gutiérrez, escribano de S. M. y del nú
mero de esta villa de Talayera y partido, doy fe :  Que 

en el expediente pendiente en este juzgado sobré que Matiuel 
A lv  arez, entendido por el Gaditano, presente los documentos 
en virtud Je los que baya salido del presidio adonde fue con 
deuado por muerte dada á Ramón A l e a r ,  se ha provisto el 
auto que dice así:

Auto.==Conforme con lo emitido por el promotor fiscal, 
se cita y emplaza á Manuel A lvarez ,  alias Gaditano, soldado 
licenciado de la compañía de granaderos segundo batallón 
franco Voluntarios de Granada, para que en el término de 20 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gar
ceta, se presente en este juzgado á fin de practicarse cierta 
diligencia interesante á la bueña administración de justicia y 
escribanía del número de D. Eduardo losé  Gutiérrez; e» la 
inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo, sufrirá 
los perjuicios que haya lugar, remitiéndose el oportuno tes
timonio al Excmo. Sr. gefe político de la villa y corte de 
Madrid para que se sirva disponer sea inserto en dicha G a
ceta. Lo mando el Sr. D. Luis María Barrios, juez de prime
ra instancia de esta villa de Talavera y partido á 3 de Julio 
de í841.=:Barrios.=Ante m í,  Eduardo José Gutiérrez.

Está conforme lo inserto con su origiual que queda en 
esta escribanía de mi cargo; y con remisión 4 él, y cumplien

do con lo mandado, signo y firmo el presente en Talavera 
á 4 de Julio de 1841.^ E d u a r d o  José Gutiérrez.

1 \ON Juan Antonio Bedoya, abogado dé los tribunales »a -  
c i una les, del consejo de S. M , su secretario honorario 

y subdelegado en piopndad de tudas reuUs del partido de 
esta c iudad, SCc.

Por el presente se cita á los parientes mas cercanos de 
José García Esquer , carabinero que fue de la Hacienda pú
blica, natural de lu ciudad de Jaliva, provincia de Valen
c ia , de estado soltero, ejercicio tejedor, hijo de Tomasa Es
quer, viuda, el cual talleció en esta cuidad por consecuencia 
de Us heridas que recibió en un encuentro tenido con uu 
grupo de contrabandistas el dia 22 de Setiembre del año úl
timo al tiempo de aprehenderles el fraude que conducían; pa
ra que en el término de 39 días comparezcan eu este juzgado 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante á usar 
de la acción que la ley les concede en la causa instruida con 
el expresado motivo, ó la renuncien expresamente; adverti
dos que sí lo hicieren serán oidos y su justicia guardada en 
lo que la tuvieren, y en otra mauera se procederá conforme 
i  la lev sin mas citarles ni emplazarles.

Ronda 9 de Julio de 1841.—Juan Antonio B edoya .=P or  
mandado de S. S . , Cristóbal Morales Ruiz.

J7N virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, ma- 
, gistrado honorario de la audiencia territorial de Vaila- 

dolid , juez de primera instancia en M adrid ,  se cita, llama 
y emplaza por este tercero ulttuio edicto y término de terce
ro día , contado desde esta publicación , á D. Pelegrin Font, 
vecino de la ciudad de Valencia 9 para que dentro de él se 
presente eu cualquiera de las cárceles» de esta capital ó en la 
audiencia de S. S . , calle de Bordadores, uúm. 12 , cuarto se
gundo, ;í dar sus descargos eu Ja causa que se sigue por esta
la de 109 rs. á D. José G arcía , del comercio de libros de esta 
villa; pues si asi lo hiciese se le oirá y administrará justicia, 
y de no se le sustanciará la causa en rebeld ía , parándole 
perjuicio.

p O R  el presente se cita, llama y emplaza á D. José G oi-  
■ ri para que dentro del término de uueve dias, contados 
desde el de la publicación de este auuncio eu la Gaceta, se 
presente eu cualquiera de las cárceles de esta capital á dar 
sus descargos en Ja causa que se le sigue en el juzgado de 
primera instancia qué despacha el Sr. D. Benito Serrauo y 
Aliaga , y escribanía del número del crimen de D. José Diez 
Cabria, por haber herido á D. Antonio González la noche oe 8 
de J unto último; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

I ICEN CIA DO D. José María Navarro,  juez de primera 
instancia de este partido judicial de Puente del A rzo 

b ispo, que de ser asi y  bailarse en actual ejercicio el pre
sente escribano da fe :

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo por primer térmi
no á los siete ú ocho ladrones desconocidos de á caballo y con 
armas de fuego, contra quienes se sigue causa criminal de 
oficio por el robo que cometieron en el lugar de la Corcbue- 
1a , de este partido, (a noche de» 26 de Octubre del pasado 
año de 1849 á Gil Pedraza y otros vecinos, llevándoles va
rias ropas, efectos y dinero , para que se presenten en la cár 

cel nacional de este juzgado en el término de nueve días, ¿ 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa; qw>«. 
si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia; bajo ap«*r.cihf- 
miento de que no presentándose en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notifica, 
ran en los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si.se 
hiciesen en persona, pues que asi lo tengo mandado en auto 
de 3 de! que rige dado en expresada causa.

Y  para que no puedan alegar ignorancia pongo el pre
sente f*n Puente d*l Arzobispo Julio 4 de 1841.^Licenciado  
José María Navarro. =  Por su mandado, Lorenzo María Ro- 
bledillo.

VACANTES.

Ayuntamiento constitucional de Valencia de Alcántara*

Las plazas de médico y cirujano titulares de esta villa se 
hallan vacantes por haberlas dejado de servir D. José Macón,' 
profesor de ambas facultades, las cuales se hallan dotada* por 
el reglamento de propios con la cantidad la primera de 7000 rs. 
y la segunda con la de 33 09 ,  y habiéndose quedado reducida 
la de 10,300, total de (as dos, á la de 890 por la Excmu. dfipn* 
taciou piovmeial en razón á que las dos facultades estaban 
servidas por una sola persona ; los aspirantes que la soliciten 
y sean agraciados, hasta Unto que la dicha Eícma. diputa
ción provincial da la competente orden para que se le pague 
la total cantidad que le está señalada por el citado regla- 
mentó de propios, percibirá» el médico 5436 rs. y 28 rors. y 
el cirujano 2363 rs. y 6 mrs.

La cantidad referida se le paga de los fondos de propio* 
por cuatrimestres sin ninguna obvención y con lu condición 
de que ha de asistir los enfermos que se hallen en el hospi
tal de Caridad, como á los vecinos moradores en la campaña 
que vengan á curarse á esta villa ; pero si sale cualquiera, 
de los Jacultativos á sus casas pcrcibiráu los derechos que le 
están señalados, que le pagarán las mismas personas que les 
ocupen.

Los Sres. facultativos que quierau hacer solicitud en el 
término de un mes que principiará á contarse desde este día 
de lecha , las presentarán al ay untamiento, remitiéndolas fran
cas de porte al Sr. presidente del mismo.

Valencia de Alcántara 30 dé Junio de 184i .=Baltasar  Is- 
la.=sTcodoro Daza y B ravo ,  secretario.

I S L A  D E  C U B A .

N ú m e r o  d e  b u q u e s  d e  d iv e r s a s  n a c io n e s  q u e  h a n  e n t r a d o  y  s a l id o  e n  lo s  p u e r t o s  h a b i l i ta d o s  d e  la is la  d e  C u b a  
e n  1 8 4 0 .
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' (  Se continuará.)

T E A T O O S #
PRIN CIPE. Hoy no hay función.

C R U Z .  Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo histórico, original 

en tres actos y eu verso, titulado

C E R D A N  , J U S T IC IA  D E  A R A G O N .

Terminará el espectáculo con baile nacional.




